
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá, catorce de julio de dos mil veintiuno 
Rdo. 2020-00123 

Inter. 0901 
 
 

No se accede a la solicitud visible en archivo pdf 18 del expediente 

digital, habida cuenta que en el presente asunto, no se ha surtido la 
actuación de nombramiento de curador ad litem, como erradamente 
lo indica la libelista. 
 
De otra parte, hágasele saber que están corriendo términos del 

emplazamiento en el Registro Nacional de Emplazados. 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 
 

    GERMAN DUQUE NARANJO 
SEMB  
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